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Serán snscritorei ferzosoi á la Gaceta todos 

Jos pneblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los qne puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provinciaB. 

{ £ « a l óráe* de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoria en su ccmplimiento, 

(Superior Decreto de 20 di Febrero de 1863.) 

ni 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

ice de las resoluoioces definitivas adoptadas 
por el Oobierco General, en focoiones de Ha» 
oienda desde el 16 al 31 de Diciembre próximo 

Diciembre 22. Concediendo á D Gerardo A l -
fot so Gcrrio, nn plazo de seis meies para presen
tar el título correspondiente al destico de Oficial 
2.o de las Secciones de Impuestos de la Intenden
cia general de Hacienda. 

Idem id. Id . á D. Btíael Gascarosa y Mártires, 
Jefe de Negociado de 1.a clase Inspector de Has 
oienda, un plazo de seis meses para presentar el 
titulo correspondiente á dicho destino y el de Jeíe 
de Negociado de 2.a clase de las Secciones de 
Impuestos de la Intendencia general de Hacienaa. 

Idem id. reclarando provisionalmente cesante 
por iontilidad física, á D. A r g 6 l Rodríguez de 
Ágnilar, Oficial 3.0 de las Secciones de Impues
tos de la Intendencia general de Hacienda. 

Idem 27. autorizando el abono del mayor 
gasto de pís. 74(99 6|8, por haberes del personal 
de la Administración de Hacienda pública de A l -
bay, con cargo al capitulo 5.0 art, l.o de la Sec
ción 5.a del presupuesto vigente. 

Idem id. Id. el id . en ooocepto de «Gastos á 
formalizar > de las indemnizaciones que han corres
pondido al Contador de Navio D. José Lescura, 
por las comisiones del servicio que ba deiempe* 
lado en Cavite en los dias 12 y 13 de Abril , 7 
y 8 de Mayo y l .o y 2 desunió dé 1896. 

Idf m id. Id. el id. en id. id. de los haberes de
vengados á D . Roberto Kit y Rodrigues siendo 
Oficial 3.o de la Dirección general de Admi
nistración Civil. 

Idem 28. Nombrando á D. Jacinto Boada v 
Sawa, para servir interinamente la plaza de Ofi
cial 5.o de las Secciones de Impuestos de la la-
tendencia general de Hacienda, 
i v Idem id. Disponiendo el cese de D. Alfredo 
Horiquez, en el desempeño del cargo de Jeíe de 
Negociado de 2.a oíate Contador de la Adminis
tración de la Aduana de esta Capit*!. 

Idem id. Nombrando interinamente para el 
cargo anterior á D. Toribio Tomás Caballero qne 
es Jeíe de Negociado de 2.a clase de la Tesoro-

lia Central de Hacienda. 
Idem id. Idem á D. Juan del Rio y Faicon, 

para servir interinamente la plaza de Cüoial 
5 o de la Tesorería Central de Hacienda. 

Idem 30 . Concediendo á v. Francisco Comas 
y Delicado, una prórroga de dos meses para po
sesionarse del destino de Oficial 4.0 Cajero Quer
as ¡«almacén de la Administración de Hacienda pú
blica de la Lsguna. 

Idem id. Autorizando el abono en concepto 
*le «Gastes á formalizar» de las subvenciones 
deverg^das per el Registrador de la propiedad 
de llecos Súr, D. Emilio Mcnasterio, desde el 
¿ o de Febrero del ¡retente año hasta el 30 de 

Junio siguiente en que terminó el ejercicio del 
presupuesto de 1896 97. 

Idem 31. Declarando provisionalmente ¿ De fía 
Joaquina Cuesta, con derecho á la pensión de 
125 pesos anuales, como viuda de D. Adolfo 
Quetenti, Oficial 3.0 Tornero limador que fué 
de la Casa de Moneda de estas Islas. 

Idem id . Idem id. á D.a Mercedes Cabesndo, 
con id. i la id, de 4 5 0 petos fnuiles, como 
viuda de D. Ignacio Laguna de la Fuente, Oficial 
1 0 de A^minittraclón jubilado de estas Islas. 

Manila, 17 de Enero de 1898.—El Subinten-
tetdente.—P. 8., Alcázar. 

© 0 3 I B R K 0 M I M T A S 

rfi Jé f ias* ferg §} dia 27 dé Enero 
rfí 18S8 

Pursfi?*:—Los Cnerpc?, de la gusmición; Presidie 
y cáree), Cízadores rúm. o.—v*/* «a m i * i <*f 
mandante de Anil'eiía McnUfia, D. Beroalé S«r-
miento,—Imaginaria: otio del miimo Cuerpo, Don 
Lus Gómez Gorza?ez.—/«/e^ara el rteonoeimitrto 
á§ previsionts: otro de Cíztdores núm. 3, D. Ma« 
cuel López Linde.—Eospüal y provisiones: Rfgi* 
miento núm, 73 7.o Capitán.—Financia dé á pié: 
Regimiento núm. 72, l.er Téstente.—Financia de 
clases: Ei mismo Coerpe—Música en la Láñete: 
Regia lento de Artillería. 

De érden de S. B . — l l Teniente Ooresal Sargento 
Mayor, Josd S. d® Michelena. 

Anuncios^oficiales. 
AUDIENCIA TERRITORIAL D E MANILA 

Secretaria. 
Bl Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se 

ha servido nembrar Jueces de Paz y suplentes, 
para el resto del bienio, á los que é continuación 
se expreasn.* 

J U E C E S D E P A Z . 

llocos Súr. 
Vigan (Cabecera) D. Gaspar de Bartolomé y 

Escribano, abogado. 
Catanduaces. 

Vírao (Cabecera) D. Joié Aldea. 
Mindoro. 

Nao jan. . D. León Garong Garachico-
Iiabela de Luzón. 

Nagoiliang . D. Nicolás Lacaste. 
J U E C E S D E P A Z S U P L E N T E S . 

Batean. 
Mariveles. . O. Severino Palma. 

Zambales. 
Donsol. . D . Lúeas Bonilla. 
Manila, 2 5 de Enero de 1898.—£1 Secretario 

de Gcbierno, Gervasio Cruces. 

BANCO HISPANO^COLONIAL 
OI ligaciones Hipotecarias del Tescro de Filipina. 

Sórie B. 
A N U N C I O 

Vecciendo en l . o de Febrero de 1898 el cupoa 
EÜOS. 2 de las Obligaciones Hipotecarias del Te* 
soro de Filipinas, série B, se procederá á su pago 
desde el expressdo día. 

El pago lo efectuará la Compañía General de 
Tabac s de Filipinas, en Manila, oomo Delegada 
de este Banco, preaentaedo los interesados los ca
pones, acempafíados de doble factura talonaria, que 
se facilitará gratis en las Oñolnas de la citada 
Compañía. 

Las Obligaciones que han resultado amortiza
das en el sorteo de este dia podrán presentarse, 
asimismo, al cebro de les 100 pesos que cada 
una de ellas representa, por medio de doble íac« 
tura que se facilitará en el mismo punto. 

Se señala para el pago en Manila, los dhs 
á o . á o «I 2 O I I Q de F p h r A r n v t r a n t a n r r ^ A n nato. 

phzo, se admitirán loa cupones y Obligacionea 
amortizadas los lúoes y mártes de cada semana. 

Barcelona, 15 de Diciembre de 1897.—El Se
cretario general, Arísiides de Artiñano. 3; 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3.0—Loterías, 

Ei estado de la venta al por mayor de billete» 
de Lotería del sorteo del mes de Marzo próximo; 
en f l <5ia de h<y, es cemo s'gaa: 

Billetes vendidos hasta ayer. . 3 840 
Idem id. en el dfa de hoy. . 3 650 

ToUl v^pd^os 
Goniinuft ía venía al por mejOf. 

Maclia, 26 de Enero de 1898.--] 
Sección, José Gfercés de Marcilia. 

7 490 

J( fe de las 

S E C R E T A R I A D E L KXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N, I . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A 

En Virtud de lo dispuesto en decreto de esta 
fecha por el Exorno, ó Iltmo Sr. Alcalde de 
esta Ciudad, se ha señalado el dia 18 de Fd« 
bíero próximo venidero, á las nueve de su ma
ñana, para contratar en pública subasta las 
obras de ooostruccíón de un edificio destinado 
á Mercado denominado de la Qainta, coa em~ 
plazamieato en la calle de Eohsgúe del dis
trito de Qulapo, bajo el tipo de pfs, 1 3 9 0 9 8 9 5 
á que asciende ei presupuesto aprobado. 

El acto de la subasta tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la Corporación Manioipal 
en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales^ 
hallándose de manifiesto en esta Secretaría para 
conocimiento del público los pliegos de condi
ciones administrativos y facultativos que han de 
regir en la centrata. Las proposiciones seráá 
en progresión descendente del tipo arriba i n * 
dicado y se arreglarán exactamente al modelo 
adjunto, preieLtándoie las mismas en pliegos 
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cerradoi extendidas en papel del lello corres-
pondieite i las que se acompasará U célala 

pírional dal propaaaa'e y a ia carta de pi^o 
d^l deposito provisíoa»! por v»lor da pfi. 2 78r '98, 
qia se ijgreaaráa en la Tesorería del Exea-
lentísimo Ayuntamiento. Sarán nulas las prapo-
sicioaes qua filtaa á oialquiera da este reqai 
aitosy aquallaa cayo importe exceda del pre 

supuaito señalado, A l principiar el acto de la 
subasta se leerá la inatraccióu vigaata en la 
miteria y en caso de proceler i una licita
ción verbal por empate la minian puj* adniaible 
será la de 10 pesos. 

MODELO DE PROPOSICION 
Dan N . . . N . . . vecino de. . . . con célula 

personal que exhibe, enterado del anuncio pu*» 
blíoaio por la SacreUría dal Escnn. Ayuata 
miento de esta Ciudad en la Gaceta oficial del 
dia. . , (aqui la fecha) para contratar en pública su» 
baita las obras da coastrncoión de un elificio dasti* 
nado á Mercado denominado de la Quinta, con em
plazamiento en la calle de Eehague del dis
trito de Quiapo, y de los demás requisitos y 
obligaciones que han de regir en la contrata 
de dichas obras, se compromete á realizarlas 
por su cuenta por la cantidad de (a-iui el 
importe en letra y guarismo) 

Fecha y firma. 

E l sobre de la proposición tendrá este ró-. 
tulo: Proposición para contratar las obras de 
construcción de un edificio destinado á Mercado 
denominado de la Qiinta, con emplazanreato en 
la calle de Eehague del diitrito da QaUpo. 

Matiila, 20 de Eiero de 1898. Bernardiao 
Marzano. 4 

TH.SORERIA C E N T R A L üE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S 

De órden del litmo. Sr. Intendente Gaaeral de 
Hacienda, el Síbado 29 del actual, se verífleará el 
pago de los haberes de las Clases activas corres* 
ponaienres ai preienie m e s . 

Manila 26 de Enero de 1898,—J. Maury. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA D E AHORROS 
D E M A N I L A . 

Se han extraviado aegan ma&ifi sitan los interesados 
ios reigo»rdo8 taSooanos de empeñas de «Ihsjas 
en OSÍOS Eitab^ecimieatos que á continuación se 
expresan. 

Prés ta-
Nú ii.s Fechas mos Nombres 

6193 24 Mayo 97 4 
25891 27 Oct. » 10 
25956 » » » 40 
19492 25 Agto. » 2 
27000 9 Nov, 2 2 

Flaviano de Vera. 
Clotilde CUñíte. 
Matilde Cañete. 
María Estrella. 
Dionisia del Rosario 

Los que se crean coa derecho á dichos docu
mentos se presentarán en esta Oficina á deiuoirio 
en el ^ r o m o de 30 dias contados desde la pu
blicación del preieate ^anuncio en la Gaceta, en 
ia inteligencia que de no hacerlo en el referido 
plazo se expedirán nuevos resgaardos á favor de 
dichos interesados en equivalencia da los primi
tivos talooarics que quedarán desde luego sin OÍÜH 
gun valor tá efecto. 

Maaíla, 25 da Ejero de 1898—Manuel de 
Vlilava. 

Se han extraviado segán manifiestan los iate-
reiados (as libretas expodidiS por la Gvp de 
ahorros qua á continuación sa expresa a. 

N.o dü !feS. libretas 

5749 
4388 
7698 

Nonabres 

íesefa Reyes y Ricsfart. 
Deograclas G^tañaga 
Cándido Herrero. 

Los qae se cresn om derecho á las expresa•* 
das libretas, se presentarán en esta Oficina, den
tro del término de 30 d as contadoj desda la pa 

bücaoíón dal presenta anuioio en la Gaceta, en 
la inteíígaacía que de no becario en el refarido 
plaz} se ex lelirán nuevas libratas á f i v ^ r da d i -
choi interesadas y dasdd el anunito en que asi 
sa ha^a quedarán nulas las anterioras. 

MÍUÍU, 25 de Eaero da 1898 —Manual de 
Villa va . 

COMUNI :ACIO>ÍSS 
A D M i N I S T d A C I O N ' PRr>íC[PA.L DS M i N I L A 

Por los siguientes Vaporas q ta t íe iaa anunciada 
s i salida, será remitida la corresponieaoia para 
los puntos y á las horas qua á continuación sa 
expresan. 

Por el vapor cElcano,» qie sale para Siaga-
p re. Se remitirá la correspondencia para dicho 
punto, Peaínau'a y demás puntos de Europa, el dia 
l.o da Febrero á las siete de la mañana. 

Manila, 25 de Enero da 1898,—Por el Adoai-
nistrador Principal, Siaforoso G6m3z. 
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GO3ISÍN0 C I V i L Di: I L 0 3 0 3 S U l 

Vacante la Ejcuala púdica da niñas dal pueblo 
da Siaait de esta proyinoU par traslación á otra 
Eícuaia dal que U sarvia cancalida por la OH 
receló-i gioaral da IdininisGración civil da estas 
lalas en 31 da Oialaaibra próxlm) pai^d> y ha» 
biéldase dispae'ifco p'jr'¡díohi Cmtro en su circular 
da 3 dal aítual, injería ea la Gzcefa oficia/ d i 
ManUa da 6 dal propio mal, para q ia las par-
sonas qia aipiran á dicia plaza y tangán las 
caadiebnas legales prajcritai ea el Re^Unaato 
vigeate del raaio, aa prasenfesía en este G)biarna 
I jspacaión Píovinaial da lastruoaión primaria 
dantro del plaza da 20 -dias á contar dasda la 

f ícha de la inserción de este anuncio en I» 
Gaceta oficial de Manila ea cuya solicitud \Q% . a 
iateresadof deberán aoonpainr para ser adtnitu 
d u los dooumaatos sigaientes: 

1.0 Título ó copia cernfi:ada dal mismo H, 
brada por el Capitán municipal ó GoberaadoroilU A 
da su veoiniad. 

2.0 Cartfícaoióaa en que consten los ante» 
oedeates de buena con lucia de cada interesado 
ODU V.o B.o dal I ispactor local y, 

3.0 Oartifícación del Juzgado Ja i .a instancia 
da no habar sid) procaiadj. 

L i qua se anuncia al póblioo para su ganaral 
Goaoclmiento. 

Vigan. 20 de Enero de i898 . -^Pedro 
Hernando, 

SS E S T A R I A D E L \ COM ^ N l 31A GENfERAL 
D E L \ R S E N A b OB C A V I T E Y D E L \ J U N T A A D M I N I S T R A T I V A 

Por disposición del Exorno. Sr. Comandaos 
General del Apostadero, sa anuida al público 
que á los 30 dias ambos inclusives de pa-
¿loado eite anuncio en la Gaceta de Manil* 
é al siguiente si es festivo á las n de su 
mañana se sacará á pública subasta ia contraía 
para el suministro de ggaa de Oarriedo para las 
atenciones y buqnes del Apostadero, por el 
término de dos años con estricta sojación al 
pliego de condiciones que á continuación se ia» 
sarta cuyo acto tendrá lugar anta la Junta espe
cial de subastas que al efecto se reunirá en ese 
Establecimiento en el dia expresado y uíia hora 
a tes da la señalada, dedicando los primeros 3 a 
minutos á las aclaraciones qua deseen los l i -
citadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya 
apertura se procederá terminado dicho último 
plszo. 

Las personas qua quieran tomar parte en dicha 
subista, pr^saatarán sus propo3icionas oon arreglo 
á modelo en pliegos carrados, estendídas en papel 
del sello competente acompañadas del documento 
ele depósito y de la célala pars^nal, sin cuyos 
requisitos no sarán adaisib^es; advírtiéadose que 
en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
el servicio, objeto de la propo?ici6n, coa la mayor 
claridad y hijo la rúbrica dal intareiado. 

Cavite, 14 de Enero da 1898.—Enreque 
López Perea. 
Pliego da condioionas para sacar á licitación 

pública el suministro de agua da Carríedo 
para el Arsenal de Cavita y buques dal Apos* 
tadero por término de dos años. 

Condiciones especiales. 
1. a La licitación tiene por objeto el sumí* 

nistro da agua para el abastecimiento en el 
Arseaal de Gavite y buquas del Apostadero al 
precio tipa da un peso cada matro cúbico. 

2. a £1 egua deberá ser de la llamada Garriedo 
que ei el que abastece aotualmance á ACanila y 
Arsetíal de Civite. 

3 a E aseatista q ie ia obligado á abastecer 
todos los dias al Arsenal y buques, la cantidad 
de agua qia se le pida la cual será mayor 
de 30 0 0 0 litros. 

4 a La esabarcaciSn algiba daberá atracan® 
al costado de los buques y á los mnelles del 
Araeaal, donde haya qua dar agua. 

5. a Sarán de cuanta del asentista bs gastos 
qua cause al coiduclr el agua desde la Laa»* j 
cha Algibá k los Dapósitos siampra que estos no 
estói á mas de 120 mafcros da donde pueda, 
atracar la embarcación. 

O'iliga'iimts y ga 'antiis para el campH'mlmh dd 
contrato. 

6. a La UcUaolÓa canirá íu^ir aote la JanU 
espacial da s i b a i u dal A ^ e i a l de Cavice ê  
dia y hora qua ía ^niiloiarm ea la Gaceta dz 
Manila, 

7. a Las p r o p o i i Ü O O habrán da redactarse 
con sujaoióa al u i id jjjdelo, extendidas en pfp8^ 
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L 8e}|0 Io.o y ss presentarán en pliego cerrado 
^ ? i preíideate de la Juota, tsi como también la 

f0S édala persoaal ó U patente ai el que proponente 
P*11 catnral del Imperio de China, sia cuyo do
lí- [em9Qt0 00 8̂ 88r^ a^m^^a *a proposición. 

Ldel sobre que la contenga entregará cada licí-
| tador oo docamento que acredite haber im-
I ttsíto en ía Tesorería Oaatral de Hioienda de 
[estas m mQ&ÜQp & valorea adoaisiblea por 
fia L^gi*^0^0 v'g9QÍ9 ^ ^P08 l̂36 e8̂ a tenga 

l ^ eítablecidof la cantidad de doaoientos noventa 
y naev.e pegoa fuertes. 

SI el depósito á que se refiere el párrafo ante-
Uior ie hicieren e n la Administración de Hacienda 
de Cavite habrá de ser precisamente en metálico. 

8. a Si por resultar propoaicioaes iguales hu»» 
biere que proceder á licitación oral entre los 
autores de ellas, ee entenderá que renuncia al 
derecho á la puja los que abandonen el local 
sis agasrcb' la adjadioacióa la cual tendrá logar 
^or órden preferente de numeración de los res 
pectivos pliegos, en el caso de que todos los 
interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan tanto en las propo-
lioione*, como en la licitación oral, se expresa-

el lión en la mioma unidad monetaria que la adop 
tada para los precios tipos. 

9. a El licitador á cuyo favor se adjudique en 
defioitivü el remate impondrá como firaza para 

e reiponder del cunplimients de su compromiso en 
ra la Tesorería Central y en la forma que establece 
a en la condidóa 7.a la cantidad de quinientos 
^ noventa y ocho pesos íaerte?. 
3 10. Será obligación del Jcontratísta empezar 
a el samiaistro después de trascurridos diez días 
o cúntados desde el siguiente al en que se notifi-» 

que U adjudicación definitiva dal servicio, verifi 
cando desda entonces las entregas que aa estipula 
en la condición 3 a acompañadas de las facturas 
giúas duplicadas duraate dos aüos cuyo plazo se 
sontará desde la fecha de la escritura. 

11, El contratista entregará el agua C D n d u s 

Diendo d e s d a su embarcación ó Algibe hasta los 
Depósitos que se designen sin que pueda recla
mar Rbono aiguoo por los gastos que le origine 
esta conducción^ por si d i c h o depósito estaviesen 
(i más de 120 metros que se expresan en la con 
dicióa 5.a y la embarcación no puliese atracar 
baenamente al costado de los buques ó muelles 
áel Arsenal á donde hubiere que dar agu»; se fa-
úlitarán en e s t e c a s o al contratista los auxilios 
ttecesario^ al objeto d e que sea posible la refe% 
tida cocdacción. 

12. Si el contratista dejare de facilitar el agua 
l8 ie le pida ó v e r fiaáadolo resultase que el 
gaa no sea ai-nhible por n o s e r d e la llamada 
8 (Wriedo seguí estipula coadíción 2.a se le 
^poadrá la multa del uno por oiento sobre ói 
Aporte del precio d a adjudicación d e la cantidad 
Mente de entrega p o r cada día que esta de*» 

•̂re y ge exedíeso de diez dias se reciadirá el 
Jatrdto adjudiiáadose la fi^oza respectiva á la 
laciendi y quedando subristenta las multas i m -
testas. 

^3. Para los eíactos 'da la condición anterior 
[ ^ la p e n a idud que para el!a se impone al 

.oatratUta se deciara qn* se considerará exmto 
responsabilidad, auo cubado resultaren sin 

regar la omtidad d e agua por valor de cinco 
i 4 i e a t o d e l i a l^ r te t o t a l del padido. 
. 4* 5 entro de los quince dias siguientes al de 

.^entrega dala? f^cturas-gaí^s en ia Ordaüa. 
ir0 ^ Aportadera sa expedirá por la misma, 
^«nieato d a su iao -rta á favjr del asent^s a 
^ ra la Tesorería Central da HiCiend* pública 

^as l3lag) Qü t . e Q i g Q | a derecho iioho aieatist* 
ê ^tereses eo caso de demora en la 

% ^ '0í rQ3p3Ctlvo¡t libramientos coa «rre-
^ 'a Real órdeu d a 14 de lilarzo d e 1888. 

?ae<ia obligado el adjudicatario al otorga-
0 ue correspondiente escritura que deberá 

presentar al Señor Ordenador del Apostadero den
tro de ios diez dias siguientes al en que se no» 
tifique la adjudicación del remate, serán de cuenta 
del mismo todos los gastos que ocaoionen en el 
expediente de subasta que con arreglo á lo pre
venido en Real órden de 6 de Octubre de 1866, 
son loe siguientes: 

1. a Los que ee oauaen en la publicación de 
los «nuncios y pliegos de condiciones en los pe
riódicos oficiales. 

2. a Los que correspondan según arancel al 
Notarlo público por la asistencia y redacción de 
las actas del remate a$i como por el otorga
miento de la escritura y copia testimoniada de 
la misma: y 

3 o Los de la impresión de treinta ejemplares 
de dicha escritura que ha de entregar el asen 
tista para uso de las oficinas, cuando más á ios 
quince dias del otorgamiento de la misma. 

Por cada día de demora en la entrega de 
los referidos impresos, se impondrá al rematante 
multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato deberá coatener el 
pliego de condiciones, U relación en él citada 
la fecha del periódico oficial en que dicho pliego 
se inserte, el testimonio del acta del remate, 
copia del documento que justifique el depósito 
ó garantía exigida y la obligación del contra-
tista para cumplir lo estipulado. 

16, Los ejemplares de la escritura se im« 
primirán sia intervención alguna de la Adminis 
tracióa debiendo el asentista presentarlos saU 
vades ya los errores de imprenta con la corres 
pondieate fé d a erratas en la inteligencia de 
que le serán devueltos loa que cjrezaan de e3t3 
requisito. 

17. Además de las condiciones ©xpresaiai, 
regirán para este contrato y su píbílca licitación 
las prescripciones del R^al Deorjtí d a 27 de Fe
brero de 1852, y las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo da 1869, inserta 
ea la Gaceta de Manila núa.s 14 y 36 dal año 
1870, ea cuanto no se oponga á las contenió 
das ea este pliego. 

Manila, 23 da Diciembre de 2897.—Y.—Am». 
brosio Ristori. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Doa N . vecino de . . . domiciliado en la 

calle de . . . n ú m . . ^(ea su nombre ó á nombre 
de N . N . para lo que s a halla competantamante 
autorizado) hace presáate: Qie impuesto dal 
anuncio y pliego d a condicionas insertos e i la 
Gaceta de Manilat núm. . , de fecha , . p^ra 
el suaiinistro de agua de Curriedo que puedan 
necesitarse á los buques 5 otros atenciones del 
Apostadero durante dos años, se comprometa á 
llevar efecto dicho servicio coa estricta sujeción 
á todas las coadiciones csntsnidai en el pliego 
por los precios señalados como tipos, ó con 
baja de tantos pesos y tauíoi céntimos por 
cieato (Todo en letra.) 

Fecha y firma del pro ponente. 
Nota.—Los Ibitadoies tiene el debar d a con-

s?gaar su domicilio en el punto de su resí* 
dencia. 

Ea virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de i.a ins
tancia del dist- to de Qaapo en el decreto que se 
h i servido dictar en el exoedieate fórmalo á iastancia 
de D. Baldotnero Hisañis 'nter-ao Rígstrado: de !a 
propiedal que fué del distrito Sür de esta Capit»! 
sobre devoluc ói de fimzi se anuocu durante 6 meses 
seguidas v * razón de ua anuíV- O p3? mes ea !a 
Gaceta oficial de esta loca'idad que e' m smo habia 
cesado ea el desempeño del expresado cargo y se 
cita á ios que tengan que deducá contra él a'^uia 
rec aonclón a fii de que e i dicho término se pre
senten á formáíiza?" unte los juzgados de esta Capita. 

Manila. 24 de Eaero de 1898 = \Á E3:r baño, José 
Luís dé Otero. 

^ En virtud de lo dispuesto por el Sr . D Afredo 
Ch cote Juez de i .a instancia del distrito de Qoiapo 
por sustitución reglamentaria en providencia d ctada 
en esta fecha en la causa núm 113 contra Máximo 
Mora'es por hurto se cita liama y emp azi al ofen
dido D. Aveüno Mieres español Penínsuiar soltero 
de 35 años de edid natural de Graces de ia pro* 
vencía de Oviedo domiciliado ea la cale Eizonda 
núm. 5 ¡etr» B del arrabal de Qjiapo para que ea 
e"! término de 9 dias á contar desde la pub feaesóa del 
presente en la Gaceta oficial de esta Capital com
parezca en este juzgado á fio de ser ootificado de 
la Rea' ejecutoria recaída en ia cita causa ea la 
parte que le conc erne apercibido que de no hacerla 
je pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar 

Dado en Quiapo, 24 de Enero de 1898.—/Vote mi, 
Pjácido del tíarrio.—Vo 80 , A. Ch cote. 

Don Eurique García de L i r a Juez de i a instancia 
del distrito de Binondo de esta CapitaL 

Por e presente cito l'amo y emp'azo al confinado 
Marcelo Cerna de León indio soltero de 34 años 
de edad natural de Polilan Bu^acán de ofic'o labrador 
é hijo de Gui lermo y de Petrona para que en el' 
término de 30 dias á contar desde la pub icación de 
este edicto en ía Gaceta oficial se presente en este 
juzgado á los efectos oportunos en >a ciusa número. 
IO del presente a ñ 3 que ss íe sigue en este mismo 
por q ebrantamieto de condena apercibido que de ncr 
hacerlo dentro de dcho término le pararán los perjm-
c os que en derecho hub'ere lugar. 

Manila, 22 de Enero de 1898.—'Enrique García de 
Lsra.—Ante mi, Agapito Oloriz. 

Por el oresente cito llamo y emp'azo â  cooSnads 
Crisanto Qaijano F.brada indio soltero de 29 años de 
edad natural del pueblo de S. Nicolís de la provincia 
de Cebú de oficio labrador hijo de Rufiio y de fo-
masa para que en e' térna no de 30 dias á contar 
desde la publicación de es'e e ficto en la Gaceta 
oficial se písente en este j izgado á los efectos opor
tunos en la causa núm 11 del presente año que se 
!e s gue en este mismo por quebrantam ento de 
condena aperebido que de no hicerlo deatro del 
expresado término 'e pararán ios perjuicios que ea 
derecho hub'ere fugar. 

Manila, 24 de Enero de 1898.-"-Enrique Garda de 
Lara—Ante mí; Agapito Oloriz. 

Don José M.a Gutiérrez Répide Juez de E.a instancia 
de esta provincia. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Procesa 
Man [oto indio casado 33 años de edad (abradjr 
natura de Méx'oo da la Pampaoga y veciao de esti 
Cabecera para que dentro del término de 15 dias ser 
presente en este juzgado á fia de estíoguir la coa* 
deai que le fué impuesta en ¡a causa uúm. 61. 
pDf hurto apercibido que de nj hacerlo dentfo de 
dicho término le pararán los perjuicos que haya 
lugar. 

Dalo en el Juzgado de i.a iastancla de Táríac 
hoy 21 de Eiero de 1898 —José M.a Gatierrez.-» 
Ante.nr, Paulino B. Bi'tazar. 

Don Justo Ruiz de Luna juez de E.a íastanc a de esta 
provincia de la Pampanga. 

Per el presente cito iiamo y emplazo al procesado 
Ju'Jo Gutiérrez natural y vecino de ^.acabebs de 
esta provincia casado de 20 años de edad de ofic a 
eñador sabe leer escribir y firmar hijo de Mateo 

y de Bonifacia Pasia para que ea e' térm no de 3a 
dias contados desde la pubiicac ón de( presente en % 
Gaceta oficial de Manila cemp rezci en este juz' 
gado á responder de los cargos que le resu tan ea 
la causa núm. 8028 contra él. orsmo y otros por 
lesiones bajo apjrcíbim éato que de hacerlo ast se 
le oirá y administrarÁ justicia pues de io contradi 
será declarado rebelde y contumaz. 

Dado en Bacolor, 21 de Enero de z898.«esjuste 
Ruiz de Luna, Cárlos Barsadci. 

Don Eduardo de iHana Juez de i.a instaacia de 
este partido judicia de B ta^n. 

EQ v rtud de providencia de es Va fecha dictada 
en los autos de abintestato de D a Tomasa Bauaoc. 
que falleció en esta localíiad s n testa? se llanaa 
por med'o del presente edicto á los que se crean 
con derecho á heredarla para que comparezcan ^ 
reclamarlo ante esta juzgado ea e' término de 3a 
dias á contar desde ia inserci6c ea ¡a Gaceta de 
Manila. 

Dado en Balangi á 14 de Enero de 1898. — Eduard® 
de Llana—Por mandado de su Sráa „ Pablo Vhe* 
lau^nbAyan. 



n o 27 de E Dero de 1898 Gaceta de Manila.—Núm. ^ 

Por providencia dictsda per el Sr. Juez de i a íns-
Saocia ictenao de este distrito de Camarines Sur en 
la causa aúsa. 20 del año 1895 por hurto y fa's'-
Scaciéa de documentos púb icos se cita llama y em< 
plaza ¿ los testigos ausentes Cayetano de los Angeles 
y Severino Año cuadrilleros que fneron del puebo 
dé Ragay de este partido judicial para que por e' 
término de 9 días contados desde la publicación de 
«ste edicto en la Gaceta cñc'ai de Manila se p'e« 
seaten en este juzgado á prestar dec'arsci n en dicha 
causa bajo apercibimiento que de no ver ficar'o en el 
citado ptaso les pararán los perjuicios que hubiere 
lugar 

Dado en Nueva Caceres i 13 de Enero de 1898, 
—Jacobo Rubio. 

Don Pastor S. Santos y Estrada Juez de Paz de 
Lingayén Cabecera de ia provincia de Paogasinan 
é interino de i.a instancia de la nrsma por susti-
tucón reglamentaria. 

Por el presente 5 o ed'cto cito llamo y emplazo 
i todos los que tengan que deducir a'guna acción 
contra D Ricardo Pardo y Pardo Registrador de la 
propiedad que fué de esta provincia y en la autua-
lidad del distrito de Berja para que en el término 
de 3 Í ños á contar desde la fecha en que se pu
blicó el s.er edicto en las Gacetas ofí ialeg de Madrid 
y de Maní a se presenten á deducir su acción en 
este juagado. 

Lingayéa i 9 de Enero de iBgS.^^astor S. Santos. 
**=Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Í5i el juicio ordinario de mayor cuantía promovido 
por la representación de D. José Granel! y Palmar 
contra D . José Pérez de Lara sobre cantidad de pe* 
sos al escrito presentado por el primero con fecha 
;ÍO de los corrientes se ha d'ct<;do providencia man
dando eitre otras cosas e inserte en esta cédula la 
p^rte concerniente á ia misma y ia de fo'io 70 que 
son como siguen.—Parte concerniente de la providen-
denda de fecha de hoy—y providencia de folio 70 de 
3os mismos previo endo en la correspondiente á esta 
é f mi que en e' término de 4 meses por s* ó por 
medio de Procurador comparezca para evacuar e' trá
mite pendiente sobre vista de la reguíac ón de costas 
¡originadas en e! incidente de las referidas escepcionse 
dílatoms. Proveído y ñrmado por su Sría. de que 
doy fé.—Gómez Quintero.—Ante mi. — H ginio Argüe* 
Ves—Providencia. == juzgado de i.a instancia deAlb y 
3 de A b r í de 1895—Como se pide en el anterior 
escrito rffgu'eose las costas por el actuario y hecho 
dése vista y las partes por término de 3.0 dia empe 
izando por la condenada al pago Proveído y firmado 
por su Srla. de que doy fé —Machusca.—Ante mi.eatHi-
ginio Argud'es. 

It pa a la notificad6n al citado D José Pérez de 
ILara se pub'ica esta cédu'a por haber sido buscado 
en & de Kovembre último y no haber sido encon
trado en M.nüa é ignorándose su paradero. 

A'bay 24 de Diciemb e de 1897.—El Escribano, 
ArgueSes. 

Don AgasS'n Muñoz Trugeda Doctor por prem'o ex-
traordiaaro en Derecho y Juez de i.a instencia de 
Dunaagucte Costa Oriental de Isa de Negros. 
Ver e! presente cito Hamo y emplazo al testigo 

ausente Ceto Esturco natural de jimalalud de este 
^urí i l í para que dentro de' término de 9 dias con. 
tados desde ia publicación del presente edicto en la 
Gaceta cüc'a de Mani a se presente en este juzgado 
a prestar tíec'arac ón en ia causa núm. 305 del íño 
93 sin reo sobre muerte bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le pararán 'os perjuicios que en dere-
®bo hubiere lugar. 

Dumsgueíe á 20 de Diciembre de 1897.— 
Trugeda.—Ante m', José F . de la Peña. 

Conde Juez de i .^ instancia de 
este partido judicial de Nueva Ecj»?. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Manuel Marzan y Bagcal sin apodo natural 
de Tayug de la provincia de Pang^sinan vecino de 

ngaaa de esta de 33 años de edad casado con h'jos 
labrador sin iastrucci n h jo de Victoriano y de Do-
«unga y difuntos para que por el término de 30 
dias contados desde la publicación del presente ed cto 
«n la Gaceta oficial de Manila comparezca c este 
fusgado á contestar los cargos que contra él mismo 
^esís tan ea Ja causa núm. 74 del 96 por hurto que 
á e hacer o as* le oiré y admin straré just eia y de 
lo eoatrario segusié sustanciando el juicio en su 
ausenda y rebeldía. 

i prepio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
63 D.. g^ y por su menor de su A ugusta Madre ia 
Reina Segeaíe del Reino exhorto y requiero i Udis 
l i s lalsiidiaks U í t o civiles cemo mlltaies y á 'o 

agentes de la policía judicial para que se sirvan 
practicar act vas diligencias en busca de dicho pro 
cesado y habido que sea verificar su captura y 
remitirme'o con las segu idUdes deb das. 

S i n Isidro, 17 de Enero de 1898.—Antonio Sanz. 
— Por man ado de su S ía , Antonio Juncadilla. 

Don Eduardo Galv'n y López Juez de l.a instancia 
de Cav te y su provincia. 

Por la presente requisitoria se llama y busca 
á los procesados Melecio Loyola Regino Almenar 
Alipio Paro'ina Sinforoso de los Santos Tomás Tri
nidad Evaristo Detrus y Tornas Esguerra para que 
dentro del término de 6 dias contad s desde la 
publicación de es a en la Gaceta de Man'la com
parezcan en Is cárcel de esta Cabecera spercib dos 
que de no ver ficarlos serán declarados rebe'des parin-
do'es los perjuicios consiguientes. 

A la vez ruego á todas las autoridades así cvües 
como militares procedan á la prisión de los referidos 
sujetos y su ccnducción á estas cárce es caso de 
ser habidos. 

Dado en Cav te 20 de Enero de 1898.=E Galvan. 
— Por mandado de su Sría., Alfonso Mamb'ona 

Don Tcmás Gonzales y López 2.0 Teniente de !• 7 a línc» 
del 20 Tercio de la Guardia civil y juez instructor de la 
causa segu da contra 27 desconocidos. 

Usando de U jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar por el presente edic'o llamo cito y emp'szo á 
27 defeonecidos que en la tarde del dia 5 de Abril de 1897 
attjaron asaltaron y robaron á varios tran euntes cansando le
giones menos graves en el barrio de Galanga del pueblo de 
Lucban (Tayabas) para que en el término de 30 dias contados desde 
la publicación del pre-ente edicio en la Gacela de Manila se 
presenten en este juzgado da irstrucción sito en la casa cuar* 
'el de la Gardia civil del puebo de Sariaya á responder á 
los cargos que les resultan en dicha causa bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes si no compareciesen en el referido 
plszo siguiendos el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey fq. D. g j exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y á los «gentes de policía judicial para que practiquen act vas 
diligencias en busca de los referidos desconoc'dos y caso de 
»er habidos los remitan en calidad de presos con las segu* 
ridades convenientes á este juzgado sito en el purto ya men
cionado y á mi dispoiíción pues asi lo tengo acordado en pro
videncia de este da. 

Y para que la que la presente requisitoria tenga la debida 
publicidad insértese en la Gaceta de Manila. 

Dado en Sariaya á 6 de Enero de 1898.—El 2 0 Teniente 
Jaez instructor, Tomás G, López. 

Den Tomás Gonzales y López 2 o Teniente de la 7.a línea 
del 20 Tercio de la Guardia civil y Juez instractor de la 
causa contra Ambrosio üalisay y otros por los delitos de 
asalto y robo en cuadrilla. 

No habiendo dado resultado las perquisas hechas por este 
ju7gado para la presentación en el mismo á responder á los 
cargos que en dicha causa resultan á varioe individuos los 
cuales se nombran á continuación y usando de la iurisdicc ón 
que me concede el Código de justicia militar por el presente 
edic'o llamo cito y emplazo á Inocencio Mercado Capitán de 
Cuadrilleros de San Juan de Bocboc (Batangas) á un tal Ma« 
riano de T-<al á los hermanos Upong y Felipe á un tal Ca 
ligatan y su hermano cuyo nombre se ignora á Tranquilino 
Atlenza Patricio Caraan de 8. Ju'.n de Bocboc y á un tal 
Marcos vecino del barrio de Castañas del pueblo de Sariaya 
y á los llamados Seto y Ciso que en la noche del I I de 
Septiembre del año último asaltaron y robaron v»ria5 casas en 
el barrio de Castañas comprens óa del pueb'o de Sariaya ( T a 
yabas) para que ea el término de 30 dias desde !a publi
cación del presente edicto en la Gaceta de Manila se presenten 
en este juzgado de instrucción sito en la casa cuartel de la 
Guardia civil del pueblo de Sariaya á rPsponder á los cargos 
que les resultan en dicha causa bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes si no corapareeiesen en el refjrido plazo 
siguiendos el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M ^q. D. g ) el Rey exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y á loj agentes de la poücia judicial para que practiquen acti« 
vas diligencias en busca de los referidos individuos y caso de 
ser habidos los remitan en calidad de presos con las segurit 
dadas coavenientes á este juzgado sito en el punto ya mencio
nado y á mi disposición pues así lo tengo acordado ea pro-
Videncia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pub'icidad 
iniértese en la Gaceta de Mani'a. 

Dado en Sariaya á 21 de Enero de 1898.—El 2,0 Teniente 
Jaez instractor, Tomás G . López. 

Don Mauricio Gil Cid I er Teniente de Infantería y Juez ins
tructor de la cansa instruida contra Juan Eipincli por el 
delito de rebe lón , 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al proce-
aado Juan Etpincli 'ndio natural de Indang (Cavile) de 29 allos de 
edad soltero de oficio personero y avecíedado en Tondo de esta 
Capital para que en el preciso término de 30 dias á contar 
desde su publicación en la Gaceta de Manila comparezca <n 
la residencia oficial de este ju/gado sita en la calle de Uro 
daneta núm. 4 (Intramuros) con t bjeto de recibir"o declaración 
bajo ípercibimiento de que si no lo verifica en el plago ex« 
presado rebelde parlndole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D g.) exhorto y re* 
quiero á todas las autoridades an civiles como militares y del 
partido judicial practiquen las más activas diligencias para la 
busca del referido individuo y caso ser habido IU conducción á 
este juzgado pnes así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 25 de Enero de 1898.—Mauricio G i l . 

Don Eugenio Fnnco Remero y Mackcnna Capitán de la 1 a c o m í 
pafiía del 22 Tercio de la Guardia civil y juez insttUvtcr 
de la causa formada contra Angel Severo por rtbo de dos 
paquetes de ctrtuchos en el cuaxtel de U Gntrdia civil de Otón, 

Por la presente requisitoria se cita llama y 
Pi, procesado Angel S' vero de estatura regnlar nariz ch 

pelo y cejas negros cuadril'ero del municipio de O on 
por el término de 30 dias contados desds la pub^ici»^ 
esta requisi oria se prese ten en este ji zgado á resp07!] 
cargos que le resultan en la mencionada causa y de J 
asi le oirá y administrará justicia en otro caso se le \ 
rará rebelde y «in volverle de nuevo á citar. 

A la vea en nombre de S M, el Rey (q. D. 
ho to y requiero á todas las autoridades tanto civiles 
litares y de la policía jadicial para que practiquen activas dik 
en busca del referido procesado y una vez habido lo 
con las seguridades necesarias á este juzgado que tiene 
sídencia oficial en ia casa cuartel de la Guardia civil ^ 
Ciudad pues asi lo tengo acordado en diligencia de este ^ 

Dado en Iloilo á 18 de Enero de 1898 ^-Eugen o p,^ 

Don Eugenio Franco Romero y Mackcnna Capitán de la 1 
pafiía del 22 Tercio de la Guardia civil y juez 
de la causa formada contra desconocidos por robo en ^ 
y homicidio. 

Por la presente requisitoria se cita llama y emplaja 
4 malh'chores desconocidos que en la mche del 17 ¿1 
brete de 1897 asaltaron la casa de Valentín Sa cedo jj^ 
barrio de Bísga ermprehención del puebla de Otón ^ 
p ovincia dando muerte al vecino del mismo Pedro Sa'ctJ 
qn: por el término de 30 d as contados desda la pg^ 
da esta requisitoria en la Gaceta de Manila se préseos 
este juzgado á responder los cargos que contra los 
resultan en la mencionada causa en la inteligencia que 
hacerlo en el plazo fijado se les declararán rebeldes 
deles los perjuicios que en justic a haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el R y (q. D g.) 
y requiero á todas las autoridades tanto c viks como 
y de policia judical para que practiquen activas diligen; 
busca de los referidos procesados y una vez hibidos 
m'tan á mi dúprs'ción pues asi tengo acordado en 
de este dia. 

Dado en Iloilo á 20 de Enero de i898.=Eugenio Fta; 

Don José Derriega Fernandez Capitán Auxiliar de la M 
del Rfgimiento d-; línea Mindaoao ntím. 71 y juez iDE 
de la sumaria contra el reclu a del Regimiento Joló 
73 Agatón Tambong por el delito de primera deserciói 
« d o el 8 de Julio de 1895. 

Por la presente cito llamo y emplazo á Agatón TJ 
y Pag'abasa soldado deiertor del R'gmiemo Joló núm 
tural de Santa Rita provincia de Samar hijo de Narcii| 
Segundina de 23 años de edad cuyas particulares son 
guientes pelo cejas y ojos negros nariz chata barba nac 
f frente regular color moreno aira vu gar y de un 
675 milímetros de estatura para que en el preciso 
de 10 dias contados desde la fecha de la publicación 
edicto en la Gaceta de Manila comparezca en este joigi 
instrucción á mi disposición para responder á los cugi 
le resultan en dicha sumaria bajo apercibimiento sino co 
ciese en el plazo fijado será declarado rebelde parándole 
juicio que haya lugar, 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g.) erU 
requiero á todas las autorilades tanto civiles como B 
y de policia judicial para que praet queo activas diligend 
busca del referido rec uta agatón Tambong y Pag'íbasi 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con lu 
ridades convenientes al Sr. Gobernador P. M. de Ui 
mi disposición pues así lo tengo acordado en dil;gM» 
este dia. 

Dado en Iligan á 31 de Diciembre de 1897.—José Ik̂  

Don José Barreal Pérez i .er Teniente d i l 21 T.rcio de Ii 
dia civil y juez instructor de la causa S guida de órí 
Sr. Coronel del m smo contra Ambrosio Trinidad Fn 
L u c r o Miguel Valdés Gregorio Babiera Domkgo RÍBÍ 
riano y Vicente Cabacuang un tal Claudio y ouo Lî  
el delito de robo en cuadrilla en el sino de Caybej 
de Camillng el dia 7 de Jnnip tíltimo. 

Por la presente requisitoria llamo citj y emphzo á leí 
sados Claudio y Lino cuyas demás señas se ignoran pUj 
en el preciso téimino de 30 dias cantados desde 1> 
cación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de 
comparezcan en este juzgado mi'it.r (cuartel de la Guarü 
de Camiling) y á mi disposición á fin de responder 
cargos que les resultan en la causa espresad» ba)0 jfl 
m ento si no comparecen en el plazo fijado serán det 
rebeldes parándoles el peijuicio que haya lagar. 

A iu vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como » 
y de poücia judicial para que practiquen activas dilt 
en busca de los citados Claudio y Lino y en ctso1 
habidos los remitan en clase de presos con las stp 
convenientes al cuartel expresado y á mi disposición p"8 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Camiling á 18 de Enero de 1898.—José Ba"» 

Don Manuel Fernandez y Diaz Capitán de la 7 a 
22 Tercio de la Guardia civil y ju^z instructor de 
seguida contra el paisano Esteban Cuevas y oirO> 
delito de robo en cuadrilla. 

Por la presente requisitoria llamo c to y emplazo * T 
Calibngan Filos hijo de Braulio y de J u ^ a d; 3 .̂''* 
edad de estado soltero natural del puebio de Tanj'' 
vincia de Negros Oritntal de es!atura regular c a r \ 
boca regular co'or moreno pelo cejas y ojos neg' 
que en el preciso término de 30 dias contados deso 
blicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
rezca en este juzgado de instrucción sito en la caŝ  
de la Guardia civil ds esta Cabecera á mi dispesició" j 
pender á Ies ' cargos q e le resultan en la cit> 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no c0*, 
en el referido plazo siguiéndole el perjuicio que b>^^ 

A la vez en nombre de S. M. el Rey fq. D g ' 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como ^ 
á los agentes de la policia judicial para que p-actil0^ 
dilegencias en busca del referido procesado y en c»'1^ 
habido !o remitan en clase de preso con las se!Ur! '. 
venientes á esta Cabecera de Dumsgutte á mi disp0' 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día. ^ 

Dado en Dnmaguete á 23 de Diciembre de 1897 —Manne' 

AMP. DS AMIGOS DIL PAÍS?,—EEAL 


